
 

 
SUPERINDUSTRIA INVITÓ A OPERADORES DE 

TELEFONÍA MÓVIL A CUMPLIR EL RÉGIMEN DE LIBRE 
COMPETENCIA, EL DE PROTECCIÓN DE USUARIOS DE 

SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES Y A 
GARANTIZAR LA PRIVACIDAD Y EL DEBIDO 

TRATAMIENTO DE LOS DATOS PERSONALES DE SUS 
CLIENTES 

 
 

● La Superintendente instó a los operadores de estos servicios a hacer un uso más 
frecuente de las herramientas de facilitación que ofrece la entidad, para que las 
denuncias, quejas y demandas sean la última instancia a la que deba acudir el 
consumidor, para la solución de su caso.  
  

● La SIC advirtió que estará vigilante para que las compañías cumplan con las 
normas del sector con el fin de que se garanticen la libre competencia, los 
derechos de los usuarios de servicios de telecomunicaciones y el debido 
tratamiento de sus datos personales. 
 

● La Superintendente invitó a las empresas de telefonía móvil a trabajar 
articuladamente en pro de los usuarios de este sector económico.  

 
 

Bogotá D.C., 23 de marzo de 2023. La Superintendente de Industria y Comercio (e), María 
del Socorro Pimienta Corbacho, sostuvo un importante encuentro con los presidentes y altos 
directivos de las compañías de telefonía móvil del país, con el fin de insistir en el cumplimiento 
del régimen de la libre competencia, el de protección de usuarios de telecomunicaciones y las 
normas sobre privacidad y debido tratamiento de datos personales. 
 
En la reunión, en la que además estuvieron presentes, el Delegado (e) para la Protección de la 
Libre Competencia, las delegadas de Protección al Consumidor, Protección de Datos Personales  
y Asuntos Jurisdiccionales; además del director de Investigaciones de Protección de Usuarios 
de Telecomunicaciones, la entidad invitó a los directivos y representantes de las empresas de 
este sector económico a que incorporen los más altos estándares y las mejores prácticas 
empresariales que propendan por el bienestar de los consumidores, la protección de los datos 
personales de los usuarios y garanticen la libre competencia económica en el mercado de 



 

telecomunicaciones. Así mismo, se resaltó la importancia de trabajar desde un enfoque 
preventivo y que, frente a las posibles afectaciones a derechos de consumidores y usuarios, 
resulta oportuno acudir la herramienta “SIC Facilita” con que cuenta la entidad, con la finalidad 
de que las quejas o demandas sean la ultima alternativa de los consumidores para solucionar 
sus problemas.   
 
En ese sentido, la Superintendente, advirtió que la autoridad trabajará de manera coordinada 
desde cada una de las delegaturas de Protección al Consumidor, Datos Personales, Asuntos 
Jurisdiccionales y Protección de la Libre Competencia, actuando desde el marco específico de 
las competencias de estas áreas, de manera coordinada, en defensa de los derechos de los 
usuarios de los servicios de telecomunicaciones del país, con el propósito de que se siga 
adelantando esa actividad bajo el estricto cumplimiento del ordenamiento jurídico. 
 
La SIC enfatizó que permanecerá vigilante de que las compañías de telefonía móvil cumplan 
con la normatividad vigente en el desarrollo de su actividad empresarial y recalcó que seguirá 
siendo garantista con los operadores en el ejercicio de sus funciones, las cuales se adelantarán 
como hasta ahora, con los más altos estándares de transparencia y garantizando el debido 
proceso, el derecho de defensa y contradicción en los distintos asuntos que estén bajo su 
conocimiento así como promoviendo la cultura de la prevención, el cumplimiento, las fórmulas 
de arreglo directo y los mecanismos alternativos de solución de conflictos. 
 
 
 

¡Superintendencia de Industria y Comercio, 
confianza que construye progreso! 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 


